
Señor 
JUEZ 06 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 
DEMANDANTE: MARIA DANILSA DIAZ A. 
DEMANDANDO: TRANSAZUCARERA LTADA Y OTRO 
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA 
CONTRACTUAL 
RAD: 2022-00004-00 
 
ASUNTO: SOLICITUD DAR POR NO CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
ALEJANDRO GALLEGO GUERRERO, identificado como aparece al pie de mi 
firma, por medio del presente escrito me permito solicitar a su honorable 
despacho se tenga por no contestada la demanda por parte de la demandada 
TRANSAZUCARERA LTDA, por cuánto: 
 

1. Mediante correo certificado el día 29 de septiembre de 2022 se realizó 
notificación personal del auto admisorio de demanda conforme lo 
contemple el artículo 08 de la ley 1322 de 2022 1, como se evidencia en 
la certificación emitida por la empresa de correo certificado. 
 

2. En dicha certificación se evidencia que fueron enviados la demanda, los 
anexos, la subsanación y el auto admisorio de la misma. 
 

3. A la fecha han transcurrido más de 22 dias sin que existe pronunciamiento 
por parte de dicha parte. 
 

4. Así las cosas, deberá su honorable despacho: 
 

4.1. Se tenga por no contestada la demanda y las consecuencia 
procesales y sustanciales pertinentes. 
 

4.2. en consecuencia, se fije fecha de audiencia inicial conforme lo 
estipula el artículo 372 del CGP 

 

Del señor juez,  

 

 

ALEJANDRO GALLEGO GUERRERO 
C.C. No. 1.144.052.586 De Cali. 
T.P. No. 254.459 del C.S. de la J. 
 

                                                           
1 ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 
el mismo medio. 
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Señor 
JUEZ 06 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 
DEMANDANTE: MARIA DANILSA DIAZ A. 
DEMANDANDO: TRANSAZUCARERA LTADA Y OTRO 
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 
RAD: 2022-00004-00 
 
ASUNTO: SOLICITUD DAR POR NO CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
ALEJANDRO GALLEGO GUERRERO, identificado como aparece al pie de mi firma, por
medio del presente escrito me permito solicitar a su honorable despacho se tenga por no
contestada la demanda por parte de la demandada TRANSAZUCARERA LTDA
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